
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), octubre trece de dos mil veinte  

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00823 00 

 

 

Dado que la señorita ESTEFANÍA PAREJA CANO, dentro del presente 

proceso de FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, adelantado a favor del niño 

JOSUÉ PAREJA CANO, frente al señor SANDRO LEÓN ÁLVAREZ FRANCO, a 

través de peticiones del 7 y 13 de octubre, del año en curso, solicita cita 

con el Dr. BERNARDO VÉLEZ VÉLEZ, Defensor de Familia, se pone en 

conocimiento del mismo dicha petición para lo que considere pertinente. 

 

Los datos de la señora ESTEFANÍA PAREJA CANO, que figuran en el proceso,  

son los siguientes: 

 

Direcciones:  

Calle 11 Nro. 7 – 28 Támesis. Antioquia. 

Carrera 132 Nro. 60 AA – 15, Interior 111. Medellín. Antioquia. 

Celulares: 314 723 47 04 – 313 669 52 26,  
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